
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Arion S.A. 

Demandado Fernando Aristizábal Bernal y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00094 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Se incorpora al proceso la comunicación enviada a los demandados, la que no 

se tendrá en cuenta por cuanto la misma deberá remitirse de forma 

independiente a cada uno de ellos a las direcciones indicadas para el efecto y 

a través del servicio postal autorizado como lo establece el artículo 291, 

numeral 3° del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

G. Herrera 
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